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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 REF. EJE ALIM 2019-00316. 

 

  

 En atención a lo solicitado por el ejecutado en el memorial 

presentado vía correo electrónico el dia 11 de noviembre del 

cursante año, procédase de inmediato por la secretaría a corregir 

el oficio 1109 del 21 de julio de 2020 dirigido a SIJIN (num. 

15), anotando en forma correcta de placa del vehículo, esto es: 

NEP-996. 
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